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PRORROGUESE EL NOi'BRAISIENTO A
CONTRATA e ooÑI ISABEL DEL CARIUIEN
PALAVECINO ÍUIUÑOZ COÍUIO ADÍUIINISTRATIVO
GRADO 
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DEcREroNo 3591
cHILLAN vre¡o, 2 I OCT 2016

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No
18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Munacipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de
1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo de los
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del Municipio de contar con

personal a Contrata en el escalafón ADÍUIINISTRATIVO.
Decreto Alcaldicio No 8085 del 3011212015 mediante

el cual se nombra en Calidad de Contrata, Administrativo grado 17o E.M. a doña ISABEL
DEL CARMEN PALAVECINo fUtUÑoz.

Decreto Alcaldicio No 2247 del 30/06/20'16 mediante
el cual se nombra en Calidad de Contrata, Adm¡nistrat¡vo grado 170 E.M. a doña ISABEL
DEL CARfTIEN PALAVECINO TtUÑOZ.

El Memorandum No 120 del 26'10/2016, de la
Directora de Admin¡stración y Finanzas, providenciado por el Señor Alcalde en el cual
instruye la prórroga de nombramiento a los funcionar¡os a contrala que señala.

DECRETO:

l.- PRORROGUESE el nombram¡ento a Contrata a
Doña ISABEL DEL CARMEN PALAVECINO MUÑOZ, Cédu|a de |dentidad
No t5.'159.783-'t, como ADiIINISTRATIVO, Grado 170 en la EMS, desde el 31 de octubre
de 2016, mientras sean necesar¡os sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de
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